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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE RECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA Dü INSERCIONES
Inmedíataroente que los añores Alcaldes y Secreta-rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un ¡
ejemplar en el sitio de C0s4*mbre, donde permane-

cerá basta -el recibo del siguiente.

Centros oficiales de Madrid.
—Llevadla domícilioH

me,&}^ei 2° Pesetas; semestre, 40, y un ano, 80.
Oficiales fuera de Madrid.

—
Trimestre, 25 pesetas ; seVmestre, 50, y un año, 100.

"-
\u25a0

Particulares. —En esta Capital, llevado a domicilio: tri-B
ÍPeí^rre"1 zñ Pesetas; semestre, So, v un año, loó; v fuera*
de Madrid: 30 al trimestre; 6o- al semestre, y izo al año.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-ción, del Boletín Opigiál, paseo del Dr. Esquerdo, 52(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta" Capital
directamente por medio dé carta a la Administración coninclusión, del importé por Giro Postal.

tri- I
Pesetas

Anuncios relacionados con los Servicios de.
lá Diputación Provincial: línea o fracción. 2,00

ídem judiciajes-oficiales: línea 4> fracción.. 3,00
ídem particulares v avisos financieros...... '4,00

Las lineas Se miden por eli»tal del espacio .que ocupe el anuncio.
.' »^——^—

stj£5»íí:t:iSíj::::::::::«::Kn«n:«K::::::u«íKK«í:n~::i5í

Administración y Talleres:
Paseo_del Doctor Esquerdo,. 52 (Hospital de San Juande Dios).—Teléis. 26 s8 14 y 25 32 02.

—
Apd.° o .̂

HORAS: Mañana: De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6.
Número corriente : 75 céntimos

Número atrasado: 1,50 pesetas

GOBIERNO CIVIL d) 'Acreditar la deficiente situación
económica.

zo de trei.nta días, a partir de la pu-
blicación de esté anuncio err el Bole-
tín Oficial de la provincia, las ex-
presadas certificaciones, en vista de
las comunicaciones de los Juzgados
inunicipales o de primera instancia,
o de la Magistratura, según; los casos,
en que se participe a aquéllos la pre-
sentación de reclamaciones contra el
contratista. Si pasado dicho plazo no
se recibieran las certificaciones, se en-
tenderá que no» se ha presentado re-
clamación, alguna.

que se anuncia o sean incompatibles
con él. Transcurrido el plazo fijado
no se admitirá ninguno más en com-
petencia con los presentados.

Secretaría General.
—

Sección 1,- e) Adhesión, al Glorioso Movimiento
Nacional. Tercera. La adjudicación de libros
será por-ePorden siguiente:CIRCULAR

Por el Alcalde de El Molar se participa a) Hijos de muertos en campaña.
b)

-
Hijos de asesinados por los fojos.

c) Hijos de mutilados de güera.
d) Hijos de ex combatientes.
e) H.jos de ex cautivos.
f) Familias numerosas.
g) Familias necesitadas no incluidas

en los apartados anteriores.

La apertura de proyectos a que se
refiere el artículo 13 del Real decreto-
ley antes citado se verificará a las do-
ce horas del primer día laborable si-
guiente al de terminación del plazo de
treinta días antes fijado, pudiendo
asistir al acto todos los peticionarios
y levantándose de ello el acta que
prescribe dicho artículo, que será sus-

,crita por los mismos.

a ';3t«* Gobierno haber sido hallados en
la carretera general de Madrid a Fran-
cia los siguientes objetos:

Una sombrerera marrón con etiqueta
de la Compañía Ómnibus de Turismo,
plaza Independencia, 709, Montevideo,
Ba que contiene los 'siguientes objetos:

cestita de paja fina, - ovalada, de
adornos 'verdes, ..amarillos y encarnados^

En ig-.zaldad de circunstancias serán
preferidos los dé más deficiente situación
económica y los qué hayan obtenido me-
jores calificaciones académicas.

Madrid, 27 de julio de 1948.—El
Ingeniero Jefe, R. Sil-vela.-a sombrero blanco, de señora, cubierto

fcon velo negro; un sobrero de caballero,
Be 'los llamados «jipis», cort etiqueta de

«Colón», ,18 de julio 1.074;
oo'ma negra de "señora con pluma

jfambién negra y dos alfileres de cabeza
[encarnada y blanca, y tres sombrerftos de
¡verbena. Una rueda de camión, marca
;«Cialindo», fabricada en España, de las
dimensiones 34 por 7, número 4321,4

(G. a—5.223) (O—12.S43) Madrid, 27 de julio de 1948.
—El

Ingeniero Director, José Calvín.Las instancias se -admitirán, con toda
la .documentación, completa, desde el día
20 de -agosto al 15 de septieiribre,' inclu-
sive, de diez a una.de la mañana, en la
Sección de Gobierno Interior.

(G. C.—3.225) (O.—12.842)

Servicios Hidráulicos del Tajo :x>->

CONCESIÓN DE AGUAS PUBLICAS AYUNTAMIENTOSMadríd, 12 de- julio de* 1948.--.-El Se-
cretario, Sinesio Martínez y

'

Fennández-
Yáñez.

Habiéndose formulado en estos Ser-
vicios la petición que se reseña en la
siguiente

ALCALÁDE HENARES
Propuesto por la Comisión de Ha-

cienda municipal y aprobado en prin-
'cipio Un tercer expediente dé habilita-
ciones y suplementaciones de créditos •
dentro del presupuesto ordinario vi-
gente, con cargo al sobrante de la li-
quidación de 1947,- queda expuesto al
público en la Secretaría de este Ayun-
tamiento para que durante un plazo
de quince días, contados desdé esta
publicación, puedan formularse las re-
clamaciones que se estimen proceden-
tes ante el Ayuntamiento pleno.

Lo que se hace público en este perió-
dico oficial para" general conocimiento de
los que; se crean con derecho á los.ob-

(G.—8.123)

»<>! Nota

jetos reseñados Jefatura de Obras Públicas de Nombre del peticionario : Don Mi-
guel Olivas Soto.

Nombre de su representante: ídem
ídem íd.*

Madrid,' 30 de julio de 1948.— El Go-
bernador Civil, Carlos Ruiz. la provincia de Madrid

(G. C—3.223) ANUNCIO
><>' Terminadas y recibidas definitiva-

mente las obras de reparación con
macadam ordinario dé los kilómetros
ial 4 de la C. L.de Alcóbendas a El
Plantío, y kilómetros iy 2 y 12 y 13
de la .C. L.de Colmenar a San Agus-
tín, sa hace saber que con arreglo a lo
que determina el art. 65 del priego de
condiciones generales cuya aclaración
y alcance se fijó en las RR. OO. de
9 de marzo de 1909 y 31 de julio del
mismo año, se devolverá la fianza al
contratista de dichas obras, don An-
tonio Moreno Medina* después de ha-
berse acreditado por medio de certifi-
caciones de las Alcaldías de Alcóben-
das, Fuencarral, Colmenar Viejo y
San Agustín, en cuyos términos mu-
nicipales radican las obras contrata-
das, que no se ha entablado reclama-
ción judicial alguna, por daños o im-
porte de materiales que sean de su
cuenta, o en la Magistratura del Tra-
bajo, en concepto de jornaies o acci-
dentes ocurridos en las obras.

Domicilio en Madrid : Iturbc, nú-

Diputación Provincial Clase de aprovechamiento :Riegos
Cantidad de agua que se solicita :

8,8 litros por segundo.

mero 3

de Madrid
Corriente de donde ha de derivar-

se :Río Tajo.Gobierno Interior Alcalá de Henares, 29 de julio de
1948.

—
El Alcalde en funciones (ile-

gible).
Término municipal en que radican

¡as obras: Fuentidueña (Madrid).OXCESION DE LIBROS PARA ES-
TUDIANTES NECESITADOS De conformidad con lodispuesto en

el. artículo iidel Real decreto-ley nú-
mero 33, de 7 de enero de 1927, modi-
ficado por el de 27 de marzo de 1931
y disposiciones posteriores concor-
dantes, se abre un plazo, que termina-
rá a las doce horas del día en que se
cumplan treinta naturales y consecu-
tivos desdé la fecha siguiente, inclu-
sive, a la de publicación del presente
artuncio en el Boletín Oficial del Es-
tado.

(G. C—3.237). (O.— 12.839)
La Excma. Comisión" Gestora, en se-
>n de 10 del presente mes \u25a0 de julio-, VALDEMORO
>robó las siguientes^ bases para la ebn-
sión de libros con.destino a los estu-
antes necesitados de Madrid y su 'pro-

El expediente tramitado en este
Ayuntamiento, a instancia de don
Gregorio de los S&ntos Rosell, en so-
licitud de prórroga obligatoria de con-
trato de arrendamiento del edificio de
la propielad de este Municipio Cine-
Teatro municipal, ypara los fines y
uso de cinematógrafo, por plazo de
veinte 'años, y su restauración' por su
cuenta y riesgo y en beneficio muni-
cipal, con sujeción a provecto apro-
bado por la Superioridad, condiciones
facultativas, económicas y acuerdo
municipal adoptado en sesión extraor-
dinaria del día 26 del actual, *que se
unen al mismo, se expone al público,
por término de diez días, en laSecre-
taria de este Ayuntamiento, durante
las horas de oficina y de conformi-
dad con lo dispuesto en el art. 150,

Primera. Se abre .un plazo, que com-
prenderá desde el día 20 hasta el 15 de
septiembre del año en curso, para la pe-
taón de libros de texto de Enseñanza
téonica,- Superior y Media.

Segunda'. Los solicitantes habrán de
-nteresarJo por instancia, dentro del re-
endo plazo, acompañando documentos
lustificativos de los siguientes extremos:

a ) Ser natural de Madrid o su pro-
vincia, o llevar más de cinco años de re-
"'ríencia eri la misma.

Haber cursado los estudios corres-
•: dientes dentro de' la provincia de Ma-

9, al menos, los tres últimos cursos'< los mismos. '
j>-

c) Justificar debidamente el aprove-
namipnto en los estudios.

*icia

Durante este plazo, y.en horas há-
biles de oficina, deberá el peticiona-
hio presentar en los Servicios Hidráu-
licos del Tajó, sitos en Madrid, callé
de Agustín de Betancourt, núm. 4(Nuevos Ministerios), el proyecto co-
rrespondiente a las.obras que trata de
ejecutítr. También se admitirán en di-
chas oficinas, y én los referidos pla-
zo y horas, otros proyectos que ten-
gan el mismo objeto que la petición

Alexpresado efecto, y de conformi-
dad con lo prevenido en la Rea! or-
den de 3 de agosto de 1910, ios Alcal-
des de los referidos Ayuntamientos
deberán remitir a «esta Jefatura de
.Obras Publicas de Madrid, en el pla-
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en relación con el 125 de la ley Mu-
nicipal de 31 de octubre de 1935.

Valdemoro, 28 de juliode 1948.— El
Alcalde, Eugenio Ruiz Quesada.

(G. C—3.228)
"

(O.—12.840)

Jefatura de Obras Públicas de la provincia de Madrid término de cinco días ante el Juzgado de
instrucción núm. 2,. Secretaría' de señor
Yáñez, para recibirte declaración, ofre-
cerle el procedimiento y ser reconocido
por los Médicos forenses; en causa por
lesiones, instruida por dicho Juzgado coa
ej número 233, de 1948, • apercibido que
de no verificarlo incurría en multa de c
a 50 pesetas .

a N" u cío

pódromo, para optar al concurso pa-
ra la ejecución de las obras compren-
didas en cada uno de los destajos- si-
guientes :

!<>'
Hasta ias trece horas del día 13 del

próximo mes de agosto se admitirán
proposiciones en las oficinas de óstá
Jefatura, sitas en el edificio Nuevos
Ministerios, paseo Izquierdo del Hi-

Juzgado de Delitos Monetarios (B.—9.991)
EDICTO

Don José Villanas Bosch, Juez de Deli-
tos Monetarios.

JUZGADO NUMERO 4
Zuazabala López (Alejandro), dé cua-

renta y ocho años, hijo dé Alejandro y
Evafista, natural de domiciliado
últimamente en calle del Rosario, núme-
ro 17, comparecerá en término de cinco
días ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 4, .Secretaría del Doctor don Isi-
dro Domínguez, para prestar declaración
.y hacerle el -ofrecimiento de acciones cn
causa por lesiones instruida por. dicho
Juzgado bajo el núm. 499, de 1946.

Por la presente se cita y emplaza a
Antonio Alcalde Rodríguez, cuyas demás
circunstancias se ignoran y que tuvo su
domicilio en la calle de Vara del Rey, nú-
mero 2, de Madrid, desconociéndose su
actual paradero,, para que en el término
de treinta días hábiles comparezca ante
este Juzgado de Delitos Monetarios, sito
en la plaza de Colón, número 4 (edificio
de ía Casa de la Moneda), -en Madrid,
al objeto de prestar declaración en el ex-
pediente que- con el número 390, de 1948
(74/48A), se instruye contra el mismo
por delitode contrabando monetario com-
prendido en el Decreto de 20 de' febrero
de i94¿, bajo apercibí miento de que de
no hacerlo así. dentro del plazo señalado
será fallado el expediente sin ser oido,
previa, declaración de su rebeldía.

Numero Presupuesto Fina provisiiHl

orden
DESIGNACIÓN DE LAS OBRAS

Pesetas Pesetas

ACCESO A MADRID POR «MARÍA DE
MOLINA», DE LAC. N. DE MADRIDA
FRANCIA POR BARCELONA.

—
Pavi-

mentación entre los perfiles 64-118 ... ...
ACCESO A MADRID POR EL PUENTE

DE PRAGA DE LAS CC. NN. DE MA-
DRID A PORTUGAL POR BABAJOZ, Y
MADRID A CIUDAD REAL POR TO-
LEDO. Trozó 4."—Afirmado y tuberías de
desagüe de la calzada lateral derecha

C: L. DE AJÁLVIR A VICALVARO.—Ki-
lómetros 10,000 al 13,000.

—
-Ejecución par-

499,397,33 9.988

(B.—9.932'

JUZGADO NUMERÓ. 6
473-44J.54 •9.469- . Por el presente se cita a los parientes.

rijas' 'cercanos de Josefa Antonia Iruin
Garmendia, natural de -Saldivia (Guipúz-
coa), hija de Ignacio y María, de seten--
ía años, para que dentro del término de
cinco días comparezcan ante el Juzgado.
de instrucción número 6, de Madrid,, con
objeto fie- prestar declaración en el su-
mfarió que ."se tramita por rrsuerte.de dicha.
señora

'

'bajo el núm. 279, del corriente

cial de las obras de variación de trazado, '99-995V6- 4.000
ACCESO AL AEROPUERTO DE TORRE-

JÓN DE ARDOZ.
—Ejecución parcial de

Dado en Madrid, a 29 de juliode 1948
José Villarias Bosch.

obras 199.992,50 4.000

(G. C,-—3.224) (B.—10.085) Las ¡proposiciones, redactadas en
papel dé la oíase sexta (4,50 pesetas)
o en papel común con póliza de igual
precio, se presentarán en pliego cerra-
do,' acompañándose en sobre abierto,
aparte, el resguardo de haber consti-
tuido en la Pagaduría de este Servicio
el deposito de la fianza provisional, en
metálico o en. títulos de la Deuda a los
tipos vigentes.

ce mavor garantía técnica o profesio-
nal, aunque no resulte la más econó--0O0 año,

PROVIDENCIAS JUDICIALES
mica (B.-1—10.020'-

Los. proyectos, pliegos de condicio-
nes y modelo de proposición se en-
cuentran de manifiesto en esta-Jefa-
tura todos los días hábiles, de diez a
trece horas.

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

Por el presente cita a jas per-
qué sean propietarias de 32 Tdlos de me-
tal y 42 kilos de cobre, que por* la Po-
licía fueron, hallados e intervenidos en: la
chatarréría de la calle de' Juan Tornero,
número 54 (solar), de la pertenencia' de
.Domingo "Adrados Almazán, al objeto de
prestar declaración en sumario seguido
con el núm. 285, del "corriente año, por
delito de hurto, y para jó que habrán í'e
comparecer dentro del término de cinco
días.

JUZGADO NUMERO 8 La apertura de pliegos tendrá lugar
ante Notario, en esta Jefatura, a las
once horas del día 14 del próximo mes
de agosto.

CÉDULA DE CITACIÓN

El Juzgado de primera \u25a0 instancia
número ocho, de esta capital, siio en
la calle del General Castaños, núme-
ro uno, en providencia dictada con es-
ta fecha en los autos que#i- sigue el
Banco Popular Español, cdntra don
Rufino Blanco Fombona, sobre pago
de cantidad, ha acordado citar por
medio de esta cédula, que se inserta-
rá en el Boletín Oficial de la pro-
vincia de Madrid, al don Rufino
Blanco Fombona, para que el día die-
cisiete de agosto próximo, a las once
de la mañana, comparezca ante dicho
Juzgado a absolver, bajo juramento
indecisoriq y previa declaración de
•pertinencia, las posiciones formula-
das por la entidad demandante, bajo
apercibimiento, si no lo verifica, ni
alega justa causa que se lo impida, de
ser tenido por confeso en la certeza de
dichas posiciones.

Los depósitos provisionales para to-
mar parte en el concurso sólo se ad-
mitirán en la Pagaduría hasta las. doce
y treinta horas del último día señala-
do para la admisión de proposiciones.

Todos los gastos dé este concurso
serán abonados a prorrateo entre los.
adjudicatarios.El concurso versará principalmente

sobre la baja que se ofrezca, . pero
podrá declararse desierto o adjudicar-
se a la proposición que se estime ofre-

(B.
—

10.028!
Madrid, 30 de julio de 1948.

—
El

Ingeniero Jefe, P...A., E. M.Tourné.
(G. C.—3.227). \u25a0 (0.-1*2.841)

JUZGADO NUMERO 7
Largo Expósito (Fermina), de veinti-

séis años, «oliera, modista, que ha vivi-
do en la calle del Gobernador, núm. 14,
y cuyo actual domicilio y paradero se des-
cofiocen, comparecerá dentro del término-
de cinco días ante elJuzgado, de instruc-
ción número 7, de Madrid, a partir desr
de el siguiente al de la.publicación fiel
presente en ej Boletín; Oficial de la pro-
vincia, al -objeta de recibirle declaración
cómo denunciada en. el sumario seguido
con el núm. 241, de 1948, por estafa.

del Gérteral Castaños, número uno;
advirtiéndose :

JlTZGADO NUMERO 4*-

Que para tomar parte en la'subasta
deberán consignar los licitadores pre-
viamente el diez por ciento efectivo de
dicho tipo ; y

CÉDULA DE NOTIFICAClOiJ

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de instrucción núm. 4. de
los de esta capital, en cumplimiento de
lo resuelto por lá Superioridad en la eje-
cutoria dé la causa que fué instruida en
este Juzgado bajo el núm. 113 de orden,
de l,944> sobre estafa, por medio del
presente se hace saber al perjudicado
don Joaquín Carballo Pinto, hoy en ig-
norado paradero, que por la Sección pri-
mera, de. esta Audiencia Provincial, con
fecha 16 de junio de 1947, se dictó sen-
tencia por la que se condena al.procesa-
do Guillermo José Campa González a la
pena de cuatro meses de arresto mayor,*-
accesoria* legales y gago de costas pro-
cesales, as! como al pago de la suma de
400 pesetas al perjudicado en concepto
de indemnización.

Que no se admitirán posturas que
no.cubran las dos terceras partes de
su avalúo.

Y para su publicación en el Bole-
tín Oficial de esta provincia, expido
el presente en Madrid, a veintiocho de
julio de mil novecientos cuarenta y
ocho.

—El Secretario, Manuel L. Vi-
llar,—Visto bueno : El Juez de pri-
mera instancia, Manuel Martínez.

(B.—9.925)

UZGADO NUMERO
Don.Manuel Soler Dueñas, Juez de

Madrid, veintinueve de julio de mil
novecientos cuarenta y ocho^^ilSeLcretario, Ledo. José TorresH

trucciórí núm.' 8, de está capital.
En virtud del presente edicto Se < '"\u25a0

á los más próximos parientes de Fe
-

LTña .Miranda, hija .de X. y Reiv
natural de Manjárrés (Logroño), d<

—
9-730

(A.—9.732)
'treinta y tres años dé edacl, . de estaao
soltera, que estuvo domiciliada en Ma-
drid, calle de Baltasar Bachero, nume-
ró 48. que sobre las tres v media de la
madrugada del día 11 de los corrí
fué muerta por Fermín Hernández
zález arretera de -Castilla, 1
lugar conocido por Fuente de la Teja,
para q* centro del término, de cinco
días- comparezcan ante este Juzgad» de
instrucción núm. 8, Secretaría de

JUZGADO NUMERO 9
JUZGADO NUMERO 7

EDICTO
EDICTO

En virtud de providencia dictada
por el señor don Manuel Martínez
Fernández, Magistrado, Juez de pri-
mera instancia número nueve, de esta
capital, en autos ejecutivos seguidos
en este Juzgado a instancia de don Ju-
lián García de Pedro, contra don
Probo Bonfiglio Martino, sobre- pago
de cantidad, se sacan a la venta én
pública subasta, por término de ocho
días y en la cantidad de cuarenta y-
siete mil doscientas ochenta .y siete
pesetas, en que han sido tasados, los
bienes embargados en dichos fmtos y
que sé reseñan en la tasación peri-
cial.

'
En virtud de providencia del señor

Juez de instrucción número'7, de-Madrid,
en la ejecutoria de causa seguida con el
número 100, de 1942, por delitode apro-
piación indebida, contra Laureano Rive-
ra Tomé y otros, se hace saber por me-
dio del presente, que se insertará en- el
Boletín Oficial de la provincia, a los
herederos fie Doroteo Pozo Sierra, veci-
no que fué de Orellana la Vieja (Bada-
joz), que la Sección 5.» de la Audiencia
Provincial de esta capital, con fecha r6
de mayo de 1946, ha dictado sentencia,
p*r la que, entre otros pronunciamientos,
contiene et de que queden dcfinitivameri-
le en poder del Doroteo los jamones que
fueron recuperados y a su tiempo entre-
gndo*s alkniismo en depósito.

Madrid, 28 dé julio de 1948.—EI Se-
cretario (ilegible).—El Juez de' instruc-
ción. .Manuel de V. Tutor.

(B.^.958)

CITACIONES

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por tos Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan él día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al articulo 173de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Militarj63del de Marina.

José Torres Santos, al objeto de prestar
declaración, en el sumario que se instruy*
con el núm. 215, de 194S, por muerre.
y ha

-
1 ofrecimiento de acc

que determina, eí art. 109 de la»l< .
Enjuiciamiento Criminal.

(B.
—

10.052 1

JUZGADO NUMERO 11

Quintana Vilches (Félix), domiciliado
últimamente tn la calle de Miguel
ya, núm. 4, cornparecerá en término de

cinco .dias ante el Juzgado de instruccié**1
número 1i, sito en la calis del Genera'
Castaños, núm. 1, piso segundo, para
ser oido como querellado en causa p°r

Para cuyo remate se ha señalado el
día veintitrés de agosto próximo, a ias
doce de la mañana, en la Sala auden-
cia de dicho juzgado, sito en la calle

JUZGADO NUMERO 2

García León (Antonio), natural de Se-
villa, de sesenta años, casado, domicilia-
do últimamente en la. calle de Ventura
de la Vega, n, comparecerá dentro del(B.—ió.ó88)
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estafa bajo el »úm. 273, de 1947, ins-
truida por dicho Juzgado, y Secretaría
de don Calixto González García.

est^ capital, en carta orden de la Su-
perioridad- dimanada, de causa núm;. 94,'
de 1939, por robe-, se cita ¿1 dora Fran- .
cisco de Blas Gómez, que vivió en Nú-

*

ñez de Balboa, núm. 92, hoy 98, a fin
de que dentro del. término de" cinco díascomparezca ante dicho Juzgado, con ej
fin. de hacerle entrega de la indemniza-ción de 20 pesetas que le fué' concedidaen la causa indicada,, bajo apercibimiento
de que si no verifica tal comparecencia
será incurso en la multa de 25 .pesetas.

3,

do, que últimamente residió en la Pen-
sión Horizonte, sita en la calle de Ato-
cha, núrn. 28, de esta capital, para qué
dentro del término de quinto día compa-rezca ante este Juzgado, sito en la calle
del General Castaños, núm. 1, con ob-
jetó de recibirle declaración' y.ofrecerle
el procedimiento, de conformidad }con lo
quédetermina el artículo 109 de la'ley de-
Enjuiciamiento Criminal.

JUZGADOS MUNICIPALES
CITACIONES(B.—2.916)

JUZGADO NUMERO 12 Bajo los apercibimientos procedentes en
> aerecho; se cita y emplaza por los Jue-

ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para, que comparezcan el día que' se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en éste perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173ae la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Militar y 67del de Marina.

Apeztpguía (José Luis), cuyas demás
circunstancias se ignoran, domiciliado
últimamente en 'Madrid, callé de San Vi-
cente, Pensión Buenos Aires, compare-
cera dentro del término de cinco días an-
te el Juzgado de instrucción núm. 12,

de los de esta capital, con el fin de pres-
tar declaración en el sumario instruido
con el núm. 419, de 1947, por el supues-
to delito contra la propiedad.

(B.—9.927)
(B.—10.047.) GETAFE

JUZGADO NUMERO té presente se cita a los parientes
En virtud de providencia dictada ce el

sumario que se instruye con el núm. 320,
de por hurto de 20.^00 ptse-tas,
a virtud de denuncia de don VictorinoMoral Rodríguez, se ha acordado llamar
por medio del presente a la excelentísima
señora Marquesa de Campo, con el fin
de que dentro del término de cinco días
comparezca ante el Juzgado de instruc-
ción núm. 16, de ésta capital, sito en la
calle del Genera! Castaños, núm.' 1, con
el fin de prestar declaración en' el indi-
cado sumario.

del finado don iuan An Cárdenas
(B.—9.937) Berna!, de sesenta y tres años de edad. JUZGADO NUMERO 12

JUZGADO NUMERO 14
soltero, hijo de J le Ana, natural

Julián Sanz Zamorano, natural de Ria-
za (Segovia), de estado soltero, profe-
sión panadero, de treinta y tres años, hi-
jo de Macario y de Práxedes, domiciliado
últimamente en Panadería, núm. 8 (Se-
govia), condenado por estafa a la pena de
tres días de arresto, 17,70 pesetas de in-
demnización y al"pago de las c«stas del
juicio, comparecerá en término de cinco
clías ante el Juzgadoi municipal núm. 12,
sito en la plaza de Chamberí, núm. 4.

En' virtud de providencia dictada por
el señor Juez de primera instancia e ins-
trucción núm. 14, de esta capital, en su-
mario por quemaduras bajo el núm. 117,
de 1948, se' cita a los familiares más pró-
ximos de Encarnación Fernández Muñiz
y se les ofrece el procedimiento, según
determina el artículo 109 de la ley de-En-
juiciamiento Criminal, para que compa-
rezcan en la Sala audiencia, sita en.la ca-
lle-del General Castaños, núm. 1, den-
tro del término de diez días, contados
desde el siguiente al en que se publique
el presente en el Boletín Oficial de la
provincia, bajo apercibimiento de ser de-
clarados incursos en- la multa de 50 pe-
setas.

de Jaén y vecino de Viliaverde, calle del
Barco, que puso fin a su vida el día 13

*

de junio último, para que dentro del tér-
lmino de cinco días comparezcan ante es-

té Juzgado con él fin de hacerles el ofre-

la ley de Enjuicia] ,nminal, pue9
cimiento-que determina el articulo iogde

así lo tengo acordado en sumario qué
instruyo por suicidio de don Antonio Cár-
denas, bajo el núm. 160, del corriente
año.(B.

—
10.036) (B.

—
10.003)(B.-9.981)

Fernández (Irene), cuyas demás cir-
cunstancias se desconocen, que ha pres-
tado, sus servicios como sirvienta a las
órdenes de doña Isabela Almagia Gen-
tilli, calle del General Mola. 85, v doña
Amanda Correa Pérez, calle de\-S¿rrano,
32 moderno, comparecerá dentro del tér-
mino dte cinco días ante el Juzgado- de
instrucción núm. 16, de esta capital, sito
en la calle del General Castaños, núm. .1,piso segundo, con el fin de prestar de-
claración eñ el sumraio que se instruye
con el núm. 89, de 1948.

CACERES

Por la presente.' se -cita* llama y em-
plaza a Joaquín. Maclas López, de die-
ciséis años, profesión, hijo -de Joa-
quín y Benita, con el fin de que en. el
término de cinco días comparezca ante
este Juzgado de instrucción, para ser
oído en el sumario que se sigue en este
Juzgad© con el núm. 143, de 1948, por
el delito de apropiación indebida.

, Gabriela Valor Bürriel, de treinta y
ocíjo años, casada, planchadora, hija de
Julio y de Elena, natural de Infantes
(Ciudad Real), y domiciliada últimamen-
te en la calle de la Paz, 19, KPensión
Pamplona», se la cita para que el día 27
de agosto, yhora de las once, comparezca
ante el Juzgado municipal núm. 12, sito
en la plaza de Chamberí, núm. 4, a cele-
brar juicio dé faltas núm. 314, de 1948.

(B.-9.908)

JUZGADO NUMERO 15
En virtud de providencia dictada por

el señor Juez de instrucción núm. 15, de
esta capital, en el sumario núm. 171, de
1948, se cita por medio del presente a Pi-
lar Caballero, que vivióen la calle de Fe-
lipe II,núm. 11, como sirviente, a fin
de que dentro del término de cinco días
comparezca ante este Juzgado a" prestar
declaración, bajo aper#ibimiento de que
si no lo verifica será incursa en la mul-
ta de 25 pesetas.

(G. C-3.197)
'
B.

—
10.014)

(B.—10.001)

(B.-—10.037)
PALENCIA

Por la presente se cita y emplaza al
procesado Julio Rodríguez Rodríguez, de
cincuenta y seis años, viudo,\u25a0•artista," na-
tural de Vigo y vecino que fué de, Ma-
drid,, para que dentro del término de diez
días comparezca ante el Juzgado de ins-
trucción de esta. ciudad, para prestar de-
claración en sumario que se le instruye
con el núm. 1,74, de 1948, por estafa.

JUZGADO NUMERO 14

JUZGADO NÚMERO 20
Sánchez Martínez (Luis), de dieciocho

años,, hijo de Leovigildo y de Antonia,
domiciliado ¡últimamente' en calle de San-
tiago Sedeño, número 2, comparecerá el
dia 30 de agosto, a las diez y media de
su mañana, ante el Juzgado municipal
número 14, sito en la calle de San-
ta Catalina, núm. 3, principal, a celebrar
juicio verbal de faltas por hurto, bajo e\

En virtud de lo acordado por providen-
cia de 19 de julio, dictada en eí suniario
que se instruye con el núm.. 272, del co-
rriente año, sobre hurto de diferentes
efectos propiedad de don Luciano de Ta-
xonera Vfvanco, el día 2 delmes en curso,
se cita por la presente a dicho perjudica-

(B.—9.940)

FEn virtud de providencia dictada . por
el señor Juez de instrucción núm. 15, de (G. C—3.207! (B.

—
10.032)
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pesetas, «Para trabajos en consorcio con el' Patrimonio Forestal del
Estado», del corriente año.

del kilómetro 36 de la carretera de Navalcarnero al límite.de la pro-
vincia, por url total importe de 24.514 pesetas, que se abonará c»n
cargo al concepto número 290 del Vigente Presupuesto de Gas.tos ; y

.autorizar al señor Ingeniero Director de Vías y Obras provinciales
para realizar estas obras por el sistema de administración.

780. Aprobar, por reunir
'
los requisitos reglamentarios perti-

nentes, y una vez examinadas por la Comisión correspondiente, cuen-
tas rendidas por él señor Ingeniero Jefe del Servició Agropecuario,
acreditando la inversión de los siguientes libramientos-: Número 219,
P°r 5.000 pesetas, «Para gastos de, dietas» ; números 1.674 y t-92-7»'
Por 25.000 pesetas cada uno de ellos, «Para ampliación de plantacio-
nes, adquisición; de vides, etc.» ;todos ellos del corriente año.

768. Aprobar acta de recepción definitiva de las. obras de rie-
go asfáltico de los kilómetros 12 al 18 de la carretera de la general de
Castellón a Ambite, de las que es contratista don Carnfelo.Abad Vi-
cente. .

781. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-
nentes, y una vez examinadas por la.Comisión correspondiente, cuen-
tas rendidas por el señor Habilitado de Material y. Gastos Menores,
acreditando la inversión de los siguientes libramientos ;Número 1.365,
Por 25.000 pesetas, «Para material y gastos menores», y numeró 2.062.
por 5.882 pesetas, «Para mobiliario despacho» ;los dos del corriente
año.

769- Aprobar séptima relación de destajos de obras complemen-
tarias del paro obreros por un total importe de 162.881,35 pesetas, que
se abonará con cargo al concepto, número .290 del Presupuesto de Gas-
tos del ejercicio de 1946.

770. Acceder a lo solicitado por la Excma. Diputación Provin-
cial de Guadalajara y, en su virtud, proceder a la terminación del ca-
mino vecinal. que desde e^ kilómetro 14 de la general de Irún, por
Montejo y La Hiruela, cruzando el Puerto del Cardoso, empalmará
con el camino que está construyendo aquella Diputación, a cuyo efec-
to habrá de formularse por la Sección de Vías y Obras provinciales e$
oportuno proyecto.

782. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-
nentes, y una vez examinadas por la Comisión correspondiente, cuen-
tas rendidas por el señor Administrador del «Boletín Oficial», acredi-
tando la inversión del libramiento número 1.893,' por 4.645,40 pese-
tas, «Para gastos de personal», y del corriente año. .771. .Interesar del Ministerio de Obras Públicas la modifica-

ción dé la resolución ministerial que aprobó el proyecto de obras de de-
fensa yencauzamiento del río Jarama. aguas arriba del llamado Puente
de Algete, en el sentido de que se consideren comprendidas en el
artículo 23 de la vigente ley de Obras Hidráulicas de 7 de julio de
191 1, y, en consecuencia, que se lleven a cabo relevando a esta Dipu-
tación de su aportación en metálico.

783. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-
nentes, y una vez examinadas por la Comisión correspondiente, cuen-
tas rendidas por el señor Conductor de dementes, acreditando la inver-
sión de los libramientos números 78 y 1.108, por 6.000 pesetas cada
uno de ellos, «Para gastos del' Servicio de Dementes» ; los d'os del
corriente año.

784- Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-
nentes, y una vez examinadas por la Comisión correspondiente, cuen-
tas rendidas por el señor Jefe de la Sección de Beneficencia, acredi-
tando la inversión de los siguientes libramientos: Números r.618,
1-*>57i 1*658, 1.730 y 1.781, por 25.000 pesetas cada uno de ellos, «Para
gastos de alimentación», y número 1.901, por 1.000 pesetas, «Para
adehalas a las acogidas que trabajan en la Chocolatería» ; todos ellos

\u25a0del corriente año.

Gobierno Interior

772- Conceder a !a Comisión organizadora del Cong/éso de
Electrificación Rural un donativo de 2.000 pesetas para cooperar a 1»6
gastos que origine la organización de dicho Congreso, declarando de
abono su importe con cargo al capítulo XVIH,artículo fínico de "Im-
previstos» del vigente Presupuesto de Gasto».

-2848—
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número 175, de 1948, instruido contra él cente, del Regimiento de. Infantería, In-
memorial núm. 1, de guarnición en Ma-
drid," bajo apercibimiento de ser declara-
do rebelde si no lo efectúa, parándole el
perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Guardia, número 2, segundo, bajo aper-
cibimiento de ser* declarado rebelde.

García Orellana (Egtebfrn), hijo <JAntonio y de. Dolores, natural de Madrid*de estado soltero, profesión fontanero déveinticinco años de edad, de un metro
650 milímetros de estatura, pelo casta-ño, cejas al pelo; ojos negros, nariz re"guiar, barba regular, boca regular co-lor- sanó,.- sin señas particulares, proce-
sado en la causa núm. 136.853, por e¡
delito de deserción, comparecerá en eltérmino de diez días, a partir dela fechade la requisitoria, ante este Juzgado delRegimiento de Infantería MotorizadoAsturias núm.- 31,. sito'en el Acuartela-miento de El Goloso (Madrid), a res-
ponder de los cargos que en la mismase le hacen; advirtiéndole que, de nocomparecer en el término indicado, será
declarado rebelde y le pararán los per-
juicios a que hubiere lugar. '-

mismo,

"*(B:—10.005) Zaragoza, 15 de julio de 1948.
—

.El
Coronel Juez instructor, José Luque.

Por el présente se cita a lapersona que
acredite ser dueña de un billetero mone-
dero que le fué ocupado a Luis Sánchez
Martínez el día- 6 de febrero último,' a
fin de que el día 30 de agosto, a las
diez y media de su mañana, compa-
rezca eñ la Sala audiencia del Juzgado
municipal núm. 14, de esta capital, sito
en jacalle de Santa Catalina, 3, para ce-

(G. C.—3.122)

VITORIA

(B.—3,912)
'Al propio tiempo se ruega a

'
las Au-

toridades civiles y militares que en el ca-
so de ,ger habido procedan a su deten-
ción, siendo puesto inmediatamente a
disposición de este Juzgado.

Bernardino Pérez Jara, hijo de Secun-
dino y de Marta, natural de Cuenca, es-
tado soltero, de veintitrés años de edad,
avecindado en Chamartín de la Rosa
(Madrid), soldado nel Regimiento In-
fantería San Marcial núm. 7 (Burgos),
de un metro 577 milímetros de estatura,
pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos,
nariz recta, barba ancha, boca regular,
frente ancha, aire marcial, procesado
por smpuesto delito de quebrantamiento
de prisión en causa núm. 275, de 1948,
comparecerá en el. término de diez días
ante don Abundio Fernández Qulntanilla,
Comandante Juez instructor del Juzgado
Militar de Jefes y Oficiales 'de Vitoria,
bajo apercibimiento de ser declarado re-
belde.

Madrid, 20 de julio de 1948!
—

El Juez
instructor, Manuel Conde Vicente.

(G. C—3.18a) (B.—9.961)
lebrar eloportuno juicio verbal de taitas,

t asistido de cuantas pruebas inients'. va-
lerse. J^^^^^^^^^^^^^^^^^^H

PLÁSENCIA

(B.
—

10.004) Serrano Carazo (Rodolfo), hijo de
José María y de 'Rosario, de veintidós
años de edad, natural de Madrid, dis»
trito de la Inclusa, de estado soltero,
profesión zapatero, cuyas señas perso-
nales son las siguientes : pelo castaño,
ojos pardos, nariz recta, barba regular,
boca regular, color sano, frente despe-
jada, con instrucción, domiciliado últi-
mamente en calle de Ercilla, núm. 17,
que desertó de este Cuerpo el día 13 de
junio pasado, comparecerá en el término
de quince días ante don Silvestre Jimé-
nez Guillen, Teniente del Regimiento de
Infantería Ordenes Militares núm. 37,
de guarnición en Plásencia, bajo aperci-
bimiento de ser declarado rebelde^

JUZGADOS MilLI-TARES .El Goloso (Madrid), a 29-, de julio tí
1948.

—El Teniente Juez instructor '¡k¡.REQUISITORIAS

JUAGADO PERMANENTE NUM. 5 *"fB.—Kj.091)

Sabida García (Francisco), de veinti-'
dos años, soltero, natural de Linares
(Jaén), hijo de Francisco y Blasa, con
domicilio .últimamente en Madrid,- calle
de Alvaradó, -número 11, piso segundo,

\u25a0 comparecerá ante el Juzgado MilitarPer-
manente núm. 5, de los de esta Plaza,
a responder en la causa núm. 1.638, de
1948, q«e contra el mismo instruyo, en
el plazo de quince días ; rogando a todas
las Autoridades procedan a su detención
donde quiera sea habido.

Dado en Madrid, a 20 de juliode 1948.El Comandante Juez instructor (ilegi-
ble).

Vitoria, 24 de juliode 1948.-
—

Abundio
Fernández.

SEVILLA
El conductor del camión M-71052, que

sobre -las trece treinta horas del dí'a 12
de febrero último y Cuando circulaba por
ej puente de la calle Oriente, '

de esta
capital., arrolló a un coche de tracción
animal pertenecíante al Batallón de
Transmisionesvdel IICuerpo* de Ejército,
causándole desperfectos en el."faro del
lado izquierdo, comparecerá en' el plazo
de quince días, a partir de la publicación
de la presente, ante el Comandante Juezinstructor del Juzgado Eventual número
16 dé la*Capitanía General de la IIRe-
gión Milftar, don Pedro Macías Muñoz,
que tiene so despacho en la planta alta
del Pabellón Central de la plaza de Es-
paña, o, en su defecto, a la Autoridad
más próxima a su residencia actual, para
prestar declaración en las diligencias
previas núm..^ 247, de 1948, que se ins-
truyen con dicho motivo, bajo apercibi-
miento de que si no lo verifica le parará
el perjuicio a que haya lugar.

Sevilla, a 28 de juliode 1948.—-El Co-
mandan-te Juez instructor, Pedro Macías.

(G. C—3.230) . (B.—10.083)

(G.C.— 3.202) (B.;—10.059)

EL GOLOSO
Morlanes sRodríguez (Antonio), hijo

de Vicente y de Concepción, natural de
Madrid, estado soltero, profesión barbe-
ro, de veintisiete "años de edad, de un
metro 600 milímetros de estatura, pelo
negro, cejas al pelo, ojos castaños, nariz
regular, barba poca," boca corriente, co-
lor sano y sin señas particulares, .pro-
cesado en la causa núm" 140.490, por eb
delito' de, deserción, y condenado en "la
misma, comparecerá en el término de
diez días ante este Juzgado, en el Re-
gimiento de Infantería Motorizado As-
turias núm. 31, sito en el Acuartelamien-
to de El Goloso (Madrid), a responder
de los cargos que en la misma se le ha-
cen; advirtiéndole que, de no efectuar su
presentación, le pararán los perjuicios a
que hubiere lugar y será declarado re-.
beldé.

Plasenda, 19 de julio de 1948.
—

El
Teniente Juez instructor, Silvestre Jimé-
nez Guillen.

(G. C.-3.U7) tB.-2.9n)

¿ARAGOZA
(fi.—10.015) Golmayo Arguedas (Marcelino), hijo

de Francisco y de Dominica, natural de
Ariza, provincia de Zaragoza, de estado
soltero, Teniente de Complemento que
fué de infantería, de treinta y dos años
de edad, domiciliado últimamnte en Za-
ragoza, calle de San Antonio, núm. 18
(Delicias), y en Madrid, calle de Onési-
mo Redondo, núm. 12, procesado por
falsificación, comparecerá ea el término
de quinoje días ante el señor Coronel
de Infantería don José Luque Barrioca-
nal, Juez del Juzgado Militar núm. 1, de
Zaragoza, sito en la calle de la Vieja

JUZGADO DEL REGIMIENTO DE
INFANTERÍA INMEMORIAL NU-

MERO 1

José Ardua Cerezo, hijo de Antonio y
de Francisca, natural de Badajoz, de
veintisiete años de edad, de profesión
aserrador, domiciliado últimamente «o
Madrid y sujeto a procedimiento por el
delito de robo, en la causa núm. 137.7.16,
comparecerá en el terminó de treinta
días, a partir de esta publicación, ante
el Juez instructor don Manuel Conde Vi-

El Goloso (Madrid), a'29 de juliode
--948.

—
El Teniente Juez instructor (ile-

gible). V
'»}*•*••*****!!ni?IIIIli\u2666\u2666\u2666\u2666•*\u2666•\u2666\u2666\u2666\u2666•\u2666\u2666*\u2666\u2666•\u2666\u2666•\u2666• •\u2666•\u2666•*\u2666•

/mib. Provincial.
—

Doctor Esquerdo, 52(B.—10.090)
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Hacienda , nados.» ;numero 2.083, por 26.280 pesetas,- «Para gastos de alimenta-
ción» ;numero 2.236, por 3.906,3*5 pesetas, «Para adquisición de ma-
S san,tan.°') inumero 2.240, por 967 pesetas, «Para material v -pro-

SSÍf de.LaboratonoV número 2.241, por 1.951,70 pesetas. «Paramaterial y atenciones del Servicio de Radiología», v riúmeró 2.244,

íímo1 tLPf-S^aS,JftPara-vestuario' alzado, material y.ropas decama» ; todos ellos del corriente año.
' .

n»216' A,probar' POf reunir los requisitos reglamentarios perti-
ta^r^-L1"-8 VeZ fxamina4as Por la Comisión correspondiente; cuen-acr^rí,HaS1P°r el Sen0r D|reCt^ de la Inclusa *<**#*>*¿ Paz,

rSÍ'Sn 1la 'nver¿lon de#PS siguientes libramientos: Número 565,
Sas FpT %<<Para í11^31 de eSCUelaS)) ' »>-«*-«> 5^6- Por ¿&
pesetas,, «Para adquisición y, conservación de mobiliario»» ; numeres

*ári*%,„ 9-' P°r l8-337'5° y J9-530 pesetas, «Para,gastos de alimen-
ternÍs»'-Uoru° Pesetas, «Para p*ago defamas ex-ternas»», todos ellos del corriente; año.

neniH'™Pr°bar' P°r TJnÍr los reíluisitos reglamentarios 'perti-
tas rfndT^ V?Z fxai!1,na¿as P«W la Comisan correspondiente, cuen-
ando laln P°r e! fnor D!rect« de la Casa de Maternidad, acredi-

2 orí cesl^f^'p de l0S S1.^ientes -libramientos: Número 670, por
Í¿q8 ?' «Para utensilios de cocina, comedor,, etc.» ; núr
ro" 1iorf L4,0°° PeSetaS' "Para -?aStOS de alimentación»; núm^-
pedia»f víS™2"000 PeSetaS'- <<Para gaStOS de botica' droguería y orto-

dS» todos lP°r 4-ooO- Pesetas, «Para gastos indetermi na-cioí,»» , todos ellos del comente año.
nen2'v,;nPr(íar' P°* *?*** lt>S -ositos reglamentarios perti-
ta? rendida por la Comisión correspondiente, cuen-
SUdo a inPf * ST¡r^ue de' CentraI de Farmacia, acre-
«Para ádd. rslrS10n f•Íbra^ien,t0 nÚmero 1-887, por. 5.000 pescas.
rriente año 7 elaborac"ón d*P^ductos farmacéuticos», del ce-

773- Conceder a Siníprosa Alonso Losa, en Dropio nombre y en'
representación de sus hijos menores de edad Carmen y Manuel Hidal-
go A onso, en su calidad respectú-a de viuda v huérfanos de Edelmíro
Hidalgo García, Cocinero que fué del Hospital de San Juan de Dios,
la pensión temporal de 66o pesetas anuales, como io por ioo del suel-do de 6.600 pesetas atribuido -i dicho cargo, y con efectos económicos
-aesde 28 de diciembre de 1947, fecha siguiente a la del fallecimiento
del causante, a 30 de enero de 1954, igual tiempo al servido por e!funcionario de referencia durante seis años, un mes y tres días, co-
rrespondiendo aumentar en un 50 por 100 la pensión aludida, que
queda cifrada, por tanto, en '990 pesetas anuales, a virtud de los be-neficios acordados para las pensiones menores de 2.000 pesetas por laComisión Gestora de 11 de julio de 1945, y que percibirán los inte-resados, con cargo a la pertinente consignación presupuestaria, entanto conserven las condiciones legales para su disfrute; todo ello deconformidad con lo determinado en los artículos aplicables del Regla-
mento general de Funcionarios &

Z74- Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-nentes, y una vez examinadas por la Comisión correspondiente, cuen-
tas rendidas por el señor Director del Hospital de San Juan líe Dio<-acreditando la inversión de los siguientes libramientos :Número 1 624'por 2.000 pesetas, «Para alumbrado, calefacción, combustible v ma-terial eléctrico» ;número 1.625, por 2 .000. pesetas, «Para adquisicióny reparación de mobiliario.», y número 1.626, por 4.000 pesetas',* «Parautensilios de cocina, comedor, enfermerías v dormitorios» ; todos ellosdel corriente año.

775- Aprobar, por. reunir los requisitos reglamentarios perti-
nentes, y una vez examinadas por la Comisión correspondiente cuentas rendidas por el señor Director del Hospital Provincial acreditandola inversión de los siguientes libramientos: Números i752 v -> 08.1
por~25.ooo pesetas cada uno, Para. alumbrado, calefacción y combustibie, etc.» ;números 2.085, 2.238 y 2.239, por 213, i.3„ v 585 pesetas

-
«Para botica, droguería, ortopedia, etc.»; números a'o86 2 2i- 'vx.246, por 2.635, II-303-93 y 3-858 pesetas,' «Para gastos inde'termi-

nei¿ív,.nf ' ¿ü?™' l0& r^uis-tos reglamentarios perti-
tas^rTndid^ no .Tm~n a Pf la Sue»
acreditando la inversión del libramiento número 1,891, por 2.64oó5


